
 
 

En Cartagena de Indias (Colombia), los días 26, 27 y 28 de mayo 
 

El I Seminario Euro-Iberoamericano de 
Protección de Datos analiza la realidad y riesgos 
de los menores en la educación, la salud, el ocio y 

las telecomunicaciones 
 

• Este encuentro, el primero de estas características, congregará a más de 70 
profesionales de 21 países de Europa e Iberoamérica. 

• Se concibe como un foro de reflexión donde analizar la protección de los 
menores y adolescentes desde múltiples perspectivas: sanitaria, educativa, 
de las telecomunicaciones o la oferta de ocio. 

• Asisten autoridades de protección de datos; miembros de la Red 
Iberoamericana de Protección de Datos; el adjunto del Supervisor Europeo 
de Protección de Datos; instituciones vinculadas a la infancia, asociaciones 
civiles y empresas sensibilizadas con los menores. 

 
(Madrid, 20 de mayo de 2009). La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) 
y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) 
han organizado el I Seminario Euro-Iberoamericano de Protección de Datos que se 
celebra los días 26, 27 y 28 de mayo en Cartagena de Indias (Colombia). Esta primera 
edición estará centrada en la protección de los menores. 
 
Este Seminario, el primero de estas características, congrega a 70 profesionales de 21 
países de Europa e Iberoamérica y se concibe como un foro de reflexión en el que 
autoridades de protección de datos, instituciones sensibilizadas con la protección de 
datos personales y la intimidad, asociaciones civiles y empresas privadas se reúnen para 
debatir acerca de la realidad y riesgos a los que se enfrentan los menores desde 
múltiples perspectivas: sanitaria, educativa, de las telecomunicaciones, la oferta de 
ocio, etc.. 
 
Las distintas sesiones del Seminario Euro-Iberoamericano de Protección de Datos 
contarán con la participación de un elenco de expertos, entre los que se incluyen jueces, 
magistrados, académicos y representantes de instituciones y asociaciones vinculadas a 
la protección de los menores.  
 
Entre los distintos enfoques, se abordará el papel de los menores ante la sociedad de 
la información, así como los riesgos para menores y adolescentes en Internet, desde 
una doble vertiente: técnica (donde se abordarán aspectos como la verificación de la 
edad, técnicas de protección, controles de navegación o políticas de privacidad) y 
jurídica, en la que ser repasará la clasificación de infracciones y delitos y se contará con 
el punto de vista del inspector jefe del Grupo I de Protección al Menor de la Brigada de 
Investigación Tecnológica de la Comisaría General de Policía Judicial. 
 



Otro campo de análisis es el de los menores y las telecomunicaciones: la contratación 
de servicios, los mensajes de tarificación adicional o Premium, las descargas de redes de 
intercambio de archivos (peer to peer). Asimismo, se hablará de telefonía, marketing 
directo e indirecto y geolocalización. 
 
Igualmente importante es el sector de la educación. Aquí se abre un amplio abanico en 
el que pueden verse involucrados los datos personales de los menores, en materias como 
la videovigilancia, los datos biométricos, datos sensibles susceptibles de aparecer en 
tablones de anuncios, el uso de imágenes de menores, etc.. Además, se analizará el 
derecho a decidir de los menores en el ámbito sanitario, la obtención del consentimiento 
y los derechos de los padres al acceso a la historia clínica, entre otros aspectos. 
 
También se tratará acerca de la realidad y problemática a la que se enfrentan los 
menores y adolescentes en el campo de la oferta de ocio: concursos, tarjetas de socio, 
juegos on line y presenciales, clubes o blogs. 
 
Entre los asistentes al I Seminario Euro-Iberoamericano de Protección de Datos se 
encuentra la Comisión Nacional de Protección de Datos de Portugal; miembros de la 
Red Iberoamericana de Protección de Datos (RIPD); el adjunto del Supervisor Europeo 
de Protección de Datos; el Superintendente de Industria y Comercio de Colombia, la 
Defensoría del Pueblo de Perú, Venezuela y Ecuador, la Procuraduría de la República 
Dominicana, la Corporación de Fomento de la Producción de Chile (CORFO) y el 
Ministerio de Economía chileno.  
 
Asimismo, participa el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública; el Consejo 
Ejecutivo de la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales de Uruguay; el 
Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación (INTECO); instituciones 
vinculadas a la infancia y protección de menores, como el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia de México; asociaciones civiles, como EPIC o Alfa 
Redi y empresas como Google, Microsoft o Telefónica. 
 
 
 

 
 
 


